
 

 

 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
  -SECCIÓN TERCERA-  

  
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  
M. DE CONTROL:  Repetición  
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2022-00156-00  
DEMANDANTE:  Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Ambiente  
DEMANDADO:  Alejandro Jiménez Neyra, Adriana Lucía Santa y María Margarita 

Palacio Ramos  
 

ORDENA NOTIFICAR Y REQUIERE 

  
Mediante auto del 31 de enero de 2023 se admitió la demanda interpuesta por Bogotá 
D.C. – Secretaría Distrital de Ambiente en contra de Alejandro Neyra, Adriana Lucia Santa 
y María Margarita Palacio Ramos.  
 
En la anterior providencia se requirió previo a emplazar a la apoderada de la parte 
demandante para que informara los correos electrónicos inscritos en las hojas de vida 
que reposan en el archivo de la entidad de los demandados.  
 
En atención al requerimiento realizado por el despacho la apoderada de Bogotá D.C. – 
Secretaría Distrital de Ambiente mediante correo electrónico del 6 de febrero de 2023, 
allegó memorando del 6 de febrero de 2023 por el cual se indican los últimos correos 
electrónicos registrados en la historia laboral de los hoy demandados, así como las hojas 
de vida correspondientes.  
 
Por lo anterior se ordenará realizar la notificación a los correos electrónicos de los 
demandados, con el fin de dar estricto cumplimiento a la notificación personal dispuesta 
en el artículo 199 del CPACA.   
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Por Secretaría, Notificar personalmente el auto admisorio de la demanda y 
las correspondientes piezas procesales a Alejandro Jiménez Neira 
(yajimenez01@hotmail.com), Adriana Lucía Santa Méndez (santamendez@gmail.com) 
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y María Margarita Palacio Ramos (margypalacio@gmail.com, 
maria.palacio@ambientebogota.gov.co) conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
y en los términos del auto del 31 de enero de 2023. 
 
SEGUNDO: Vencido el término del traslado de la demanda, INGRESAR el expediente para 
continuar con el trámite del presente medio de control. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
Jueza 

JDMC 

 

 

  

JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN 

La anterior providencia emitida el 14 de junio de dos mil veintitrés 

(2023), fue notificada en el ESTADO No. 17 del 15 de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno  

Secretaria 

Firmado Por:

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito
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